RES. 3999/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007115, Ent. N° 5506/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la Licitación Pública Nº 29/2018, por la cual se convoca a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para gestionar Centros Diurnos en las Ciudades de Melo (Cerro Largo) y Salto (Salto), en el marco del sistema Nacional Integrado de Cuidados;
RESULTANDO: 1) que previa la publicidad correspondiente,  con fecha  21 de junio de  2018, se realiza la apertura de las ofertas presentándose tres oferentes: 1) Asociación Civil para la Integración del Adulto mayor Cerro Largo para la referencia Melo (Cerro Largo), 2) Cooperativa Social de Enfermeros para la referencia ciudad de Salto (Salto) y 3) Cooperativa de Trabajo Pasos Salto para la referencia ciudad de Salto (Salto);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su Dictamen de fecha 27 de agosto de 2018, analizó y evaluó las ofertas según los factores de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y concluye en:
2.1) desestimar, por carencias sustanciales en su contenido  no subsanables, la propuesta de la Cooperativa Social de Enfermeros, al amparo del Artículo 65 del TOCAF, por lo que su propuesta es inadmisible;
2.2) desestimar la propuesta de la Cooperativa de Trabajo Pasos Salto para la referencia ciudad de Salto (Salto), dado que al evaluar el item “características del local”, se constata que no reúne las condiciones de accesibilidad requeridas y es un local compartido sin exclusividad en ningún horario;
2.3) recomienda adjudicar a la Asociación Civil para la Integración del Adulto Mayor Cerro Largo para la referencia Melo (Cerro Largo) por un monto de hasta $ 3:366.000 a valores de enero del año 2017;
3) que se agrega proyecto de Resolución de la Directora General del MIDES adjudicando, de acuerdo a sugerencia de Comisión Asesora de Adjudicaciones  por un monto de $ 3:366.000 anuales a valores de enero del año 2017, ajustable según Pliego de condiciones Particulares, a la Asociación Civil para la Integración del Adulto Mayor Cerro Largo para la referencia Melo (Cerro Largo) por el plazo de doce meses contados a partir de la fecha de suscripción del convenio respectivo, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de 12 meses, previa evaluación favorable de la Secretaría Nacional de Cuidados y el monto a transferir a la Asociación incluidos los ajustes, se realizarán de acuerdo con lo estipulado en el Numeral 29 del PCP;
4) que se adjunta proyecto de convenio a suscribirse, resultando de la Cláusula Tercera, Numeral 2) que los pagos se realizarán de acuerdo con el PCP;
5) que el Pliego de Condiciones en su Numeral 29 establece que las transferencias se realizarán en 3 partidas, pagaderas la primera dentro de los 30 días de iniciado el convenio, la segunda dentro del 4º  mes y la tercera dentro del octavo mes de iniciada la gestión, previa presentación de informes técnicos y de rendición de cuentas;
6) que se controló el estado ‘Activo’ de la adjudicataria  en el RUPE;
7) que el gasto se atenderá con cargo a la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 MIDES, Financiación 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 126, Grupo 5, y se agrega documento de afectación 922 de fecha 15 de mayo de 2018 con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 554 por $ 3:872.000; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total $ 3:366.000 a valores de enero del año 2017 y sus ajustes correspondientes según Pliego, a favor de la Asociación Civil para la Integración del Adulto Mayor Cerro Largo para la referencia Melo (Cerro Largo), así como las posibles prórrogas, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010) y la inscripción en estado activo en el RUPE de la adjudicataria; 

3) Por último, cométese al Contador Auditor el control de las rendiciones de cuentas a presentar conforme con lo dispuesto por el Artículo 132 y siguientes y 159 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas de fecha 29/12/1999 y Resolución Modificativa de 28 de agosto de 2013; 

4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase.
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observar el gasto porque “tanto la cláusula29 del Pliego de Condiciones Particulares como la cláusula tercera numeral 2) del convenio y la cláusula 2) del proyecto de resolución remitidos, establecen o se retrotraen a la forma de pago prevista en el PCP, la cual implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo que contraviene lo dispuesto por el Art. 20 numeral 2) del TOCAF”.
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde por entender que se incumple con lo dispuesto por el Art. 20, Num.3) del TOCAF ya que la forma de pago prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo”.

CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE  DE LA  MINISTRA   CRA. MARÍA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por entender que se incumple con lo dispuesto por el Art. 20, Num.3) del TOCAF ya que la forma de pago prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo”.
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